
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VIST OS: 

Resolución Muuicipal N° 109/2013 
á, 5 de marzo de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 538/2012, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría General N° 1482/2012 del 12 de Septiembre de 2012", recibido en Secretaría del 
Concejo Mwlicipal e/4 de Octubre de 2012, en cumplimiento nl Articulo 12 rwmernl11) de la 
Ley de MuJiicipnlidades 2028 se remite pnra co1wcinúento y considemción del H. Concejo 
Municipal, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 027/2012: 
SOBRE UN ESP ACIO DE TERRENO DE 10 MTS.2, OCUP ADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENT ERIO "SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS" 
DE LA CIUDAD DE SANT A CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LA 
SEÑORA ADELA CARDONA ALMENDRAS 

CONSIDERANDO: 

Que, In Se/1om ADELA CARDONA ALMENDRAS Con C./. 3185683 S.C. Solícita espncio 
para Mausoleo en el cementerio SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, cumplieJido con lns 
exigencias requeridas por lns Ordennn2ns 27//90 y 153/2002 

Que, mediante Menwrinl presentado ni Alcalde MUJzicipnl de Sn1Lta Cnt2 rfe la Sierra eJI fecha 
03 de Septiembre de 2009, In sáiorn Adclrz CaldcrÓil Al111endrrz C./. N° 3'185683 S.C Solicita 
al Cobie rno M llnicipal rfe San tn Cruz, se legalice su nuwsoleo ubicado en el Ce m en ferio 
Sngmdo Corazón de Jesús, U. V. 108 co11 unn superficle de 10 mts. 2 

Que, existe el Plano de Mausoleo ubicnrfo en el Cemellterio "Sngmrfo Com2Óil de jesús", 
en el cunl indícrz COIIIO superficie total del 111nusoleo 10 mts.2 , el mismo r¡ue concuerda 
con cl l Jiforme Técnico N° 344/2012 de fecha 01 de junio de 2012. 

Que, el FORM. OMA. 02/06008 N° 0283752, de tnsns aranceles y scn>icios 11/Unicipnles, 
ncreditn el pngo por In sumn de Bs. 2252,50. - (Dos mil Doscientos Cincuenta y dos 50/100 
Bolivianos) En ln coopemth>n de AHORRO Y CRÉDITO JESÚS NAZARENO L TOA. 

Qllc, el illforme Técnico N" 344/2012 de fecha 01 de ]ullio de 2012, elaborado por 
Profesional 8, Arq. Sil7>ia Gmcieln Cnrnpollovo Hurtado (ccmtrol de gestión de la 
Dirección de Cem enterios Mzmicipnles) y dirigido al Director rfe Cementerios 
Municipales, la nlÍsnuz que se realiza dando cu111plimiento n la resolución 
Admin istrati·ua N° 001/2012 de fecha 10 de abril del 2012, en la r¡ue se indim vo/1>er a 
verificar lo seiialado en el Informe Técnico N° 042/2010 el 111ausoleo n o  cuentn con 
ningún tipo rfe collstrucclón , elllplazado en el sector correspondiwte nl Sector 2-E, 
Bloque 31, Pasillo Municipal, E-0-30, de la U V. 108 Distrito Municipal N" 10 de 
nuestra ciudad, co¡z unn supe1jicie total de 10 mts.2. 

Que, In Resolución Adrninistrntit>n N" 291/2012 de fecha 29 rfe Junio de 2012, emitido por el 
Alcalde Municipnl de Santa Cruz de In Sierra lng. Percy Fernfmdez Aii.ez, el ntisnw r¡ue 
resuelve adjudicar e11 concesióu por el tien9Jo de 30 aiios n favor de la se1/ora, Adela Calderón 
AlnLendm C.I. No 3185683 S.C Cou el Arca Tato/ de 10 Metros Cuadrados, Ubicado en el 
Ce/1/entcrio Municipal "Sagrario Corazón de Jesús" de ln ciudad de Santa Cruz de In Sierra, 

Que, El lnforllle Legal DCM/Cl No. 286/2012, de feclza 29 de junio rfe 2012, enátido por el 
asesor legal rfe !a D

. 

ireccio

.

'n de Cemente

. 

nos Mu�zicipales, recomienda: "dar curso a !n Solicit�d 
de Adptd7CI1Cl01l rfe terrello pnrn construcnon de lllnzlsoleo n favor de In Senara Adel 
Cardona Almendra C.l. N° 3185683 S.C toda ·uez que hn cumplido con lrz tramitación 

1 , rigor y cancelación del precio establecido 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Co11trnto N° 027 /2012: mediante el cual el Gobierno Autóno111o Mwlicipal de Santa 
Cruz, resueh1e conceder a firuor de los Adjudicatarios el "Uso de superficie de terreno parn 
construcción de Mausoleo en el Cementerio "Sagrado Corazón de jeslÍs" sobre un espacio de 10 
mts.2, conforme n las medidas y colindancias seilalarlas en el Tnfonlle Técnico No 344 /2012 de 
fecha 01 de junio de 2012 elaborarlo por Profesiollnl B, Arq. Silvia Gracieln 
Canrponovo Hurtado (coJLtrol de gestión de la Dirección de Cementerios Municipales) 
con los siguientes lílllites y colinrfancias: 

Al Norte COIL: P asillo Municipal E-0-30 4.00 mts. 
Al Este COil: Mausoleo N o 3 2.50 mts. 
Al Oeste con: Mausoleo N o 1 2.50 mts. 
Al Sur COil: T erreno N° 41 y Mausoleo N. 42 4.00 mts. 

Que, la Ordewmza Municipal No. 27/90, de fecha 4 de Septiembre de 1990, en su Art. 1, 
sáiala que los lotes de terreno destinados a la construcción de 11li111SOleos particulares eJL los 
cementerios municipales de la ciudad, serrín adjudicados medúmte Contrato de Uso de 
Supnficie, por un tiempo de 30 mios. 

POR T ANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo norrnado en la 
Constitucióll Política del Estado, Ley de Mulliclpalirlades y demás normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 5 de 1/larzo de 2013, dicta la siguiente; 

R E SOLU C IÓ N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N° 027/2012 que se 
adjudim por el tiempo de 30 171ios, a fiwor de la SEÑORA ADELA C ARDONA 
ALMENDRA sobre un espacio de terreno de 10 mts.2, ubicado en el lado Sur-Este, 2- E, 
Bloque 31, Pas1/lo E-0-30, del Cementerio Municipal "Sagrado Corazón de jesús" Distrito 
Municipal N° 10 U. V. 108, de ln ciudnd de Santa Cmz de lrz Sierra 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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